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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3° y 8° de la Ley de Ayuda Alimentaria para los trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Rafael Yerena Zambrano, Georgina Zapata Lucero y Marco Antonio Aguilar Yunes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los patrones podrán de manera voluntaria proporcionar ayuda alimentaria a sus trabajadores contratados por obra o tiempo 

determinado, por temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado así como aquéllos que están sujetos a un periodo de 

prueba. Los trabajadores contratados bajo el régimen de subcontratación, podrán recibir ayuda alimentaria cuando de manera 

voluntaria su patrón contratista haya acordado este beneficio en sus contratos individuales respectivos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 3º y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AYUDA ALIMENTARIA  

PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

 

 

Artículo 3o. Los patrones podrán optar, de manera voluntaria o 

concertada, por otorgar a sus trabajadores ayuda alimentaria en 

alguna de las modalidades establecidas en esta Ley o mediante 

combinaciones de éstas. 

 

Se entenderá que un patrón ha optado concertadamente por 

otorgar ayuda alimentaria, cuando ese beneficio quede 

incorporado en un contrato colectivo de trabajo. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único.  Se adicionan tres párrafos al artículo 3o. y dos párrafos al 

artículo 8o. de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Los patrones podrán optar, de manera voluntaria o 

concertada, por otorgar a sus trabajadores ayuda alimentaria en 

alguna de las modalidades establecidas en esta ley o mediante 

combinaciones de éstas. 

 

Se entenderá que un patrón ha optado concertadamente por 

otorgar ayuda alimentaria, cuando ese beneficio quede 

incorporado en un contrato colectivo de trabajo. 

 

Los patrones podrán de manera voluntaria proporcionar 

ayuda alimentaria a sus trabajadores contratados por obra o 

tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial o 

por tiempo indeterminado así como aquéllos que están sujetos 

a un periodo de prueba.   

 

Se entenderá que el patrón ha optado voluntariamente por 

otorgar la ayuda a los trabajadores que se mencionan en el 

párrafo anterior, cuando este beneficio se incorpore en las 

condiciones de trabajo de conformidad con el artículo 25 de la 

Ley Federal del Trabajo.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o. En aquellos casos en que la ayuda alimentaria se 

otorgue de manera concertada, las modalidades seleccionadas 

deberán quedar incluidas expresamente en el contrato colectivo de 

trabajo. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Los trabajadores contratados bajo el régimen de 

subcontratación, podrán recibir ayuda alimentaria cuando de 

manera voluntaria su patrón contratista haya acordado este 

beneficio en sus contratos individuales respectivos. La 

empresa contratante podrá otorgar voluntariamente ayuda 

alimentaria a los trabajadores del contratista solamente en las 

modalidades comprendidas en la fracción I del artículo 7 de 

esta ley, concertándolo en las condiciones del contrato al que 

se refiere los artículos 15–A y 15-B de la Ley Federal del 

Trabajo.  

 

Artículo 8o. En aquellos casos en que la ayuda alimentaria se 

otorgue de manera concertada, las modalidades seleccionadas 

deberán quedar incluidas expresamente en el contrato colectivo de 

trabajo. 

 

Para el caso de trabajadores comprendidos en el tercer 

párrafo del artículo 3o. de esta ley, las modalidades de la 

ayuda alimentaria deberán quedar incluidas expresamente en 

las condiciones de trabajo de conformidad con el artículo 25 

de la Ley Federal del Trabajo.  

 

En el caso de los trabajadores subcontratados, la modalidad y 

términos de la ayuda alimentaria deberán incluirse 

expresamente en los contratos individuales de trabajo, y en su 

caso, en las condiciones del contrato que celebren el patrón 

contratista y la empresa contratante, cuando esta última sea la 

que proporcione la ayuda alimentaria.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


